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1.- HÁGA~,E. EFECTIVO el cobro del Certificado de Fianza Nº9697804740x28C3FA a la 

empresa r a-.Aval Sociedad de Garantía Recíproca. por un monto de $3.497.226, 

tomado pr r don José Del Carmen Hernández Hernández, Cédula de Identidad 

2.- ENVÍF·:E. la documentación necesaria a la empresa referida para el cobro del 

referido de omento, hecho. remítase información a Tesorería Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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DECRETC: 

Que el co· -trato de la obra denominada Centro de Acompañamiento TEA Chiloé de 

fecha 11 d noviembre de 2019. fue liquidado mediante Decreto Nº024 de fecha 05 de 

febrero de 21J21 de la Ilustre Municipalidad de Castro. liquidación que se encuentra 

aprobada 1 :Jr el Gobierno Regional de Los Lagos. 

CONSIDEf :ANDO: --- 

1°) El oficio N '287 de fecha 05 de junio de 2021 enviado por el Tribunal Calificar de 

Elecciones 

2º) El contr ato de fecha 11 de noviembre de 2019, suscrito entre la Ilustre Municipalidad 

de Castro y don José Hernández Hernández. referido a la obra denominada 

Construcci in Centro de Acompañamiento TEA Chiloé. 

3º) El Certificado de Fianza Nº9697804740x28C3FA de la empresa MasAval Sociedad 

de Garanti.i Pecíproca 

4º) El Der eta Nº024 de fecha 05 de febrero de 2021 por el cual se liquida el contrato 

singulariza ro en el visto N°2 precedente. 

5º) El Decreto Nº405 de fecha 29 de junio de 2021 de la l. Municipalidad de Castro. en 

el cual con .ta la personería del Alcalde. 

6º) Las f rcuttades contenidas en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalic ices 

VISTOS: 

CASTRO, 1 O de Agosto de 2021 
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